
 
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO 
SUR. 
SESIÓN: Ordinaria. 
FECHA: 27 de enero de 2025 
HORA: 18.00 horas, en primera convocatoria. 
LUGAR: Centro Cívico Torre del Agua (Plaza Vicente Aleixandre, s/n) 
 

Por disposición de la Sra. Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Sur, se 
convoca a Ud. para que asista a la sesión ordinaria de la Junta Municipal del Distrito 
Sur, que se celebrará en el día, hora y lugar arriba indicado, con sujeción al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
PRIMERO: Aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria del 20 de 
diciembre de 2024.  
 
SEGUNDO: Informe de la Presidencia sobre actividades y actuaciones e información 
general del Distrito y de la Junta Municipal. 
 
TERCERO: Ruegos y preguntas. 
 

3.1.- Pregunta que formula la AVV NUEVO PORVENIR sobre el requerimiento 
efectuado en la sesión ordinaria de 28/10/2024 de realización y entrega a los miembros 
de esta junta municipal de un informe sobre la construcción de un microparking en la 
calle Bogotá del barrio del Porvenir, para que los residentes del barrio en particular y, 
los ciudadanos en general, puedan conocer las características del mismo y las 
afecciones que llevará consigo la zona de ubicación. 

 
3.2.- Pregunta que formula la AVV NUEVO PORVENIR sobre el estado 

administrativo en que se encuentra la propuesta aprobada en la Junta Municipal de 
30/09/2024, sobre la creación de un concurso de ideas para transformar, en su día, la 
nave Frontón Betis, en un espacio con funcionalidad social, deportivo, cultural, según el 
PHiM, aprobado el 20/10/2022. 

 
3.3.- Ruego que formula la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES MERCADO DEL 

TIRO DE LINEA con relación a las actividades que puedan generar trastornos o 
inconvenientes a los vecinos y comercios de nuestra comunidad. 

 
3.4.- Pregunta que formula la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES MERCADO 

DEL TIRO DE LINEA solicitando información detallada de las dos actuaciones 
realizadas por EMASESA en la calle Morón a la altura del número 26 de relleno de 
alquitrán en socavón y cambio de registro. 

 
3.5.- Pregunta que formula la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES MERCADO 

DEL TIRO DE LINEA solicitando información del motivo de la decisión del corte de la 
calle Estepa para los actos navideños, teniendo al lado la plaza Horacio Hermoso, más 
amplia y sin ocasionar problemas y trastornos a los vecinos. 

 
3.6.- Pregunta que formula Grupo Municipal PSOE relativa al porcentaje de 

ejecución del año 2024 en las distintas partidas presupuestarias del Distrito Sur y en 
caso de que no fuera ejecutado íntegramente, motivo de la falta de ejecución. 

 
CUARTO: Propuestas de las entidades de Participación Ciudadana 
 

4.1.- Propuesta que formula AVV NUEVO PORVENIR para instar a Parques y 
Jardines a la reparación del vallado perimetral del parterre, así como su limpieza del 
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árbol singular, eucalipto rojo de la calle Pedro Salinas, así como incorporar una placa 
expositiva de las características y hechos acaecidos a este árbol. 

 
4.2.- Propuesta que formula AVV NUEVO PORVENIR para instar a la Delegada 

Presidenta del Distrito Sur a convocar, a la mayor brevedad posible, una reunión de los 
representantes de los vecinos afectados por actos vandálicos e incívicos en las calles 
Gonzalo Díaz, Dr. Cristóbal Pera y Gaspar Alonso del barrio del Porvenir, con 
representantes de Policía Local, Policía Nacional, Delegada del Área de Limpieza, 
Arbolado, Parques y Jardines, Espacio Público, Consumo y de la empresa Lipasam, 
para buscar soluciones a la erradicación de estos actos y restaurar la convivencia 
vecinal. 

 
4.3.- Propuesta que formula ASOCIACIÓN LA PALOMA DE LA TERCERA 

EDAD para la constitución de una comisión de trabajo de la Junta Municipal del Distrito 
Sur para la elaboración de un plan de trabajo para la organización, presupuesto, 
participación de entidades, colaboración de patrocinadores y posibles sinergias con 
entidades para garantizar la Cabalgata de Reyes Magos 2026 y futuras ediciones. 

 
QUINTO:-Propuestas de las Grupos Municipales 

 
5.1.- Propuesta que formula Grupo Municipal PSOE para que se inste al 

Ayuntamiento de Sevilla a garantizar la limpieza, el adecuado mantenimiento y la 
seguridad del Parque Dolores Ibárruri, reparación de accesos y cierre nocturno. 

 
5.2.- Propuesta que formula Grupo Municipal CON PODEMOS – IZQUIERDA 

UNIDA de instar a la Consejería de Educación a que realice todas las reformas 
necesarias para evitar las situaciones de riesgo e inseguridad para los alumnos/as del 
CEIP Giménez Fernández; instar a la Delegación de Educación, dentro de sus 
competencias, realice los arreglos necesarios para mejorar la calidad de la educación 
de estos alumnos/as, así la elevación del vallado perimetral y retirar la valla metálica 
oxidada. 

 
5.3.- Propuesta que formula Grupo Municipal CON PODEMOS – IZQUIERDA 

UNIDA de reprobación a la Dirección del Distrito Sur por la falta de información, por 
dejación de funciones y falta de transparencia en sus competencias y obligaciones. 

 
5.4.- Propuesta que formula Grupo Municipal VOX para que se inste a TUSSAM, 

a instalar marquesinas en todas las paradas de esta empresa municipal, y a estudiar un 
Plan de Instalación de Placas Solares. 

 
SEXTO: Asuntos de urgencia, si los hubiere. 
 

Lo que comunica a Ud. con el ruego de su asistencia. Se adjuntan copias de los 
documentos. 

 
Sevilla, en la fecha indicada al pie de firma. 

LA SECRETARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO SUR. 
(Res. Alcaldía nº 391, de 30 de abril de 2024) 
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